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AfiO CV Martes, 21 junio 1^38.—Segundo Año Triunfal. Núm. 141

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetee 
se — 
6» —

Las scecripciones se soficitarán de la I*$ptcci6* *• 
TeUrvei d«l Honor PiQWrtr.Ui, calle Pignetefli, 87.

Las de fuera podrin hacerse remitjendn el impone 
■ -m r-oMal u otro medio.

Todo* los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Ix» numero» que #c reclamen después de transcu
rridos cuotro dias desde su publicación sólo se ier- 
drán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
bho corriente; 0'75 ptaa.. loe del aflo anterior, v de 
«m. -Ao r . un» oesetn

PRECIOS DE LOS ANUNCIO»
áror cade linea o tracción que ocupe cada ununoir 

o documento que se inserte. pesetas. Al originel 
acompañar* un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción

L01 derechos de publicación de números extraor* 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
?e con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo s« istsertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital qus 
responda de éste. _ „

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, seg¿> está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l f íin respectivo como comprobante, siendo de 
pago k-s demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
orí. tal, los Centro» oficiales.

El Bo l b t iw Of ic ia l  ee halla de venta en la
■ rema riel Hopar PipnateHi-

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. . lieoi?.r.m.-¡>te que lo - señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Hr - ¡ir' ' Oí' ¡a l , diapondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
wi'tumbre. r" le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo* St *r . -cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
•> 1 Ar e<m • -ar los números de este Bo l b t ík , coleccionados orde 
nudamente para «u encuadernación, «jue deberá verificarse al final 
ie cada semestre

Le* ieyes oMigan e» la Peninsnla. islas Adyacentes, Canaria» y « 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los 
•(n,s ri* y.» promulgación, si «á ella» no se dispusiese oirn rosa (Có
digo civil). ,

. .q- di*ne*kiones del Gobierno son obligatorias para la canri-ii i- 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde ccatsn 
-lia* después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
3 de noviembre de 18S7).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Organizacóin 
. y Acción Sindical.

DECRETO " 1

Las condiciones en que se idesarrolla el traba
jo han de resnonde;- al concepto de dignidad que 
nuestro Futro de 'l'rabajo prodama.

Son contrarias a este principio aquellas cos- 
tüirrbres que-, establecidas bajo un régimen mate
rialista. colocan al hombre, principal elemento de 
la piodncción. en condiciones alguras veces' ¿le 
in'ít *'oridad, en cn-ntr' a la atención que c le 
dispensa, a los mismos instrumentos de las in
dustrias. . .

Asi sucede en la forma frecuente en que efec
túan sus comMas los trabajadores, sentados en 
las aceras de las calles y alrededores de fábricas 
o talleres, exapuestos a las inclemencias de! tiem
po v sin que los presida el decoro y sentido de 
odden que todos los actos de la vida han de te
ner.

Para evitar e! anterior hecho poniendo su de
bido remedio, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Organización v 
Acción Sindical, dispongo:

Artículo l.° Toda empresa sujeta a "un regi- 
tnen de trabaio <|ue no conceda a sus obreros un 
plazo de dos horas para el almuerzo, v aquellas 
en que lo solicite la mitad del personal obrero, 
vienen obligadas a habilitar,en el plazo de los 
meses, a contar des! 'e la publicación de este De
creto en el “Boletín Oficial”, un local-comedor 
míe les permita efectuar sus comidas a cubierto 
de los rigores del tiempo, v provisto de las co- 
rresnoi^dientes mesas, asientos y agua.

El local estará acondicionado para poder ca
lentar las comidas.

Xrtícúlo 2.° Cuando lo.< trabajos deban efec- 
ti ífse al aire libre, en obras eventuales las em
presas deberán habilitar barracones desmontables 
o cobertizos, si no dispusieren de otros locales 
próximos' adecuados.

Se exceptúan de lo" anteriormente dispuesto 
los trabajos agrícolas, salvo de aquellas faenas 
que se realicen por temporadas en sitios fijos. En 
este caso habrán de cumplir la anterior obliga
ción. iludiendo adaptarla a las costumbres locales.

Artículo 3.° Las empresas con locales perma
nentes que reúnan más de cincuenta trabajad'o- 
res deberán establecer, en el plazo de un año. 
comedores, en los que, a base de una cooperación 
de la misma empresa, puedan los obreros' efec
tuar sus comidas a precio módico.

Estos comedores habrán de reunir condiciones 
de higiene, sencillez v alegría.

Artículo 4? El Ministerio dé Organización y 
Acción Sindical dictará las órdenes oportunas' 
para la aplicación de estos preceptos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
mi Burgos a 8 de junio de 1938.—Segundfo Año 
Triunfia!. — Francisco Franco. — El Ministro de 
Organización v Acción Sindical, Pedro González 
Bueno. -

Vicepresidencia del Gobierno.

ORDEN

, Excmos. Sres.: En cumplimiento de las dispo
siciones dictadas sobre incautación de bienes per- 
tenecientés a los partidos o agrupaciones políti
cas míe hubieran integrado el llamado Frente 
Popular, y embargo de aquellos otros pertene
cientes a personas que por su actuación deben 
ser consideradas como responsables' directos o 
subsidiarios de daños v perjuicios ocasionados 
como consecuencia de oposición al movimiento 
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nacional, se ha procedido por las IComisiones co
rrespondientes a ¡a incautación o embargo de bi
bliotecas que pertenecían a agrupaciones o par
ticulares en los que Concurrían circunstancias 
antes expresadas.

Es de todo punto necesario velar por la con
servación de dichas bibliotecas, ínterin <e resuel
ven los oportunos expedientes. \ nadie mejor 
para ello que el Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

Por otra, parte, en determinados casos, una vez 
recaído acuerdo sobre la responsabilidad civil de 
las personas' encartadas, ha. de procederse a la 
venta de los bienes embargados, y no parece de
ban enajenarse bibliotecas por parte del l-.^tado 
sin que el Ministerio de Educación Nacional sea 
oído en el expediente para conocer si la totalidad 
o parte de una biblioteca debe ser objeto o no 
de enajenación, pasando la misma a s'er propie
dad del Estado, con pago o no del importe de su 
tasación, según el destino que al mismo hava de 
darse.

Por lo expuesto, he resuelto:
Artículo l.° Toda biblioteca que por pertene

cer a agrupaciones o particulares comprendidos 
en el Decreto 108. de 13 de. septiembre de 19.36, 
haya sido, o sea en lo sucesivo, objeto de in
cautación o embargo, será puesta bajo la custo
dia de un funcionario del Cuerpo de Archiveros. 
Bibliotecarios v Artquéólogos designado pót <1 
Ministerio de Educación Nacional, a cuvo eiecí 
la Comisión Central Administradora de B,e’ies 
Incautados pondrá en conocimiento de dicho Mi
nisterio, con la mayor urgencia posible, las ln- 
blioteca-s que hayan sido obieto de incautación o 
embargo, con expresiór del lugar a 'domicilio 
donde se encuentran.

Articulo 2o El funcionario encargado de la 
custodia debe proponer a Ta Comisión ( entra i 
Administradora de Bienes. Incautados la ado» - 
yión de todas aquellas medidas" que aconsejan h 
situación de la biblioteca v el valor <?e su conte
nido. con obieto de lograr la mejor conservación 
d'e la misma. .

Articulo 3.” Si como consecuencia Cíe declara
ciones de responsabilidad civil de los procesados 
o encartados debiera proCederse a la e’iaijenacion 
de sus bienes y entre ellos hubiere una bibliote
ca, antes de efectuarse su venta deberá darse 
cuenta al Ministerio de Educación Nacional, para 
que por el mismo se informe sobre 1o> libros que 
por su valor deban exceptuarse de la venta, v 
bihliotecas públicas a que deban ser llevados.

Dios guarde .a V. E. muchos años.
Burgos, 10 de junio de 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — Francisco 'Gómez Jordana y Sonsa. 
Excmos. Sres. Ministros de lusticia y 'de Educa

ción Nacional.

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

La defensa de nuestros' tesoros bibliográficos, 
diplomáticos v objetos arqueológicos, así como 
su rescate, requieren un tratamiento análogo a1 
creado en virtud del Decreto de este Ministerio 
de 22 de abril del año actual para la defensa del 
patrimonio artístico nacional, por cuya razón or
deno 1o siguiente:

L° A los efectos del articulo l.° del Decreto 
de 22 de abril de 1938. sobre defensa de! patri
monio artístico nacional, se entenderá que las 
funciones de recuperación, protección y conser

vación abarcan la^ de! tesoro bibliográfico, histó
rico y arqueológico nacional, y se extienden, por 
ende, a los .Archivos, Bibliotecas, Muscos Arqueo
lógicos y demás Ceñiros análogos dependientes 
del Estado, provincia o municipio, y muy espe
cialmente a, lo*-', establecimientos servidos jx^r el 
Cuerpo Faicultativo de" Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

2 .° La fefatura del Servicio Nacional de Bi
llas Artes la de Bibliotecas. Archivos y Propie
dad Intelectual propondrán, respectivamente, al 
Ministro las personas cu va adscripción ha de so
licitarse por el niismo idel de Defensa Nacional, 
a los efectos del artículo 8.° d'el Decreto.

3 ." El Comisario general, al nombrar los agen
te> de vanguardia que determina el articulo 9? 
del repetido Decreto, designará los que hain de 
oi'uparsc de la recuperación del tesoro bibliográ
fico. diplomático y arqueológico y los Kme les in
cumbe el r< scate del resto <íel patrimonio artísti
co hacionail.

4 ." Para todo lo que suponga la defensa del 
tesoro bibbográlico. diplomático v aniueológico 
nacional, el Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional dependerá de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Archivos. Bibliotecas v Pro
piedad Intelectual.

Dios1 guarde a AL I. muchos años.
X'iitoria. 20 de mavo de 1938. — ,Segundo Año 

I riunfal. — Pedro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr. [qfe de los Servicios de Archivos. Bi- 

bbotecas v Registro General de la Propiedad 
Intelectual.

(Del "I!. O. del E." núni. 597, de fecha 11 
d- junio de 1°38). '

ADMINISTRACION CEÑTRAL

IEFATURA DEL SERVICIO NACIONAI 
DE PRIMERA ENSEÑANZA

. Circular.
Por circunstancias de clima, y por acomodar a éstas 

la organización de la escuela en cuanto a la asisten
cia de los mños, se estableció en alguna época de! 
curso escolar la sesión única en nuestras escuelas

Estas circunstancias indican también en este año la 
conveniencia de establecer dicha sesión en la forma 
que a continuación se dispone:

l .° Durante el mes de junio y septiembre del año 
actual se establecerá en todas las escuelas nacionales 
la sesión única, con una duración de cinco horas 
diarias. .

2 .° Dicha sesión dará principio ajas ocho de la 
mañana, procurando cada Maestro distribuir el tiempo 
de las cinco horas indicadas en trabajo intelectual, 
ejercicio.físico, juego y descanso, alternando estas cla
ses de ejercicios en la forma más conveniente para 
evitar la fatiga de ordén físico e intelectual de' los 
escolares.

3 .° La referida sesión única en las escuelas de 
párvulos sera de cuatro horas.

4 .° Los Inspectores de primera enseñanza resol
verán las dudas que a los efectos de la presente circu
lar pudieran tener los Maestros que regentan las es
cuelas.

Vitoria, 8 de junio de 1938.-Segundo Año Triun
fal.—El Jefe del Servicio Nacional de Primera Ense
ñanza, Romualdo de Toledo.
Sres. Inspectores de escuelas y Maestros nacionales" 

de primera enseñanza.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 599 

de fecha 12 de junio de 1938).
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SECCION QUINTA

Núm. ‘2.354. '

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Extracté de los acuerdos adoptados por la Corpora
ción municipal durante el mes de febrero de 1938:

Sesión ordinaria del dia 2.
Lectura, y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó:
Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo

ración por el fallecimiento de D. Alejandro Palomar 
Mur y la satisfacción del Concejo por la constitución 
del Gobierno español

Quedar enteracfo del oticio del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la. provincia comunicando, el cese de 
D. José María Jülve en el cargo de Concejal de este 
Ayuntainientó.

Desestimar instancia de D. Manuel Larrodé en la 
que solicita desempeñar una plaza en servicios muni
cipales.

('onceder pensión reglamentaria a. D.a Encarnación 
Salvador, viuda del obrero municipal jubilado Mi- 
giiel Mombiela y a D.a Patiocinio Mezquita, viuda 
del jefe del taller de herrería D. Marcelino Ineva.

Quedar enterado del concurso para la adqtiisición 
de víveres con destinó a la Casa Amparo, adjudican
do el suministro de vino a. D Pedro Royo, y declarar 
desierto el resto del concurso, anuncióndose otro en 
las mismas condiciones que rigieron en el anterior.

Denegar instancia de D. Miguel Martínez, que. soli
cita mejora en su haber pasivo

Conceder excedencia al mozo de oficinas del Ce
menterio Marcial Lobqra.

Otorgar dos meses de licencia, por enfermo, al or
denanza Juan ( asabie!, y un mes con sueldo, por en
fermo, al obrero municipal Juan Laguna.

\ceeder a la petición de la Maestra de Peñaflor, 
desinfectando y blanqueando la casa-habitación, así 
como otras .mejoras.

Pr federal blanqueo y repaso del tejado de la ca
sa-habitación de la escuela, de. Juslibol.

Adquirir libros y licencia.- de enterramiento, con 
destino a! Juzgado municipal núm 1 y una máquina 
de escrihjr «Mercedes para Dirección de Ingeniería.

Designar para representar a V. E. en el llamado 
J'tibunalProvincial de. Sanciones a h-s Concejales 
D. Generoso Peiré. como propietario, y a. D. Francis
co Pala, como suplente.

Designar al obrero Miguel Gutiérrez para ocupar 
la. plaza de. mozo del Matadero y al servicio de la. 
Inspección desde L" de los corrientes. ‘ ,

Aprfibar relación de facturas d<d Negociado de 
Gobernación.

Denegar escrito de 1). José Herrero <m ol que soli
cita la reposición del acuerdo municipal rtdacionado 
con la construcción <le unas galerías e.n el Paseo de 
María. Agustín, 9, y resolver otra solicitud de estesc- 
ñor respecto de algunas obras de reforma de distri
bución interior practicadas en lacas» contiena, nú
mero 7, en e| sentido de que se consideren tolerables 
las reforhias interiores verificadas en ambas casas.

Instalar 400 árboles en ni sector de casas baratas, 
zona 1 a de ensanche, sección 6.a (Miral bueno).

Aprobar relación di1 cuentas a cobrar de particula
res por trabajos que han realizado, operarios afectos 
a la Dirección de Ingenier a. municipal.

Aceptar una ampliación de Obra, que importa pese
tas *20.086*40 propuesta por la Dirección de Ingenie
ría, en las que se realizan para, la reconstrucción del 
desagim general de losdepósitos de Casablanca.

Denegar escrito de I). Emilio Sahún sobre indem
nización pbr las edificaciones sitas en la calle, del 
Pilar, 32 al 42

Encargar a D Jacinto Cerezo el derribo de la casa 
Conde de Alperche, 9.

Facilitar a D León del Rey copias del plano de la 
ciudad en la zona que solicita en su escrito.

Aprobar dos certificaciones de obra: una, de la eje
cutada por la. contrata de las de construcción de ca
sas baratas, manzana. 9, adjudicada a D. Eustaquio 
Casao, que importa 42.396*38, y otra, de las obras de 
instalación de los servicios de alcantarillado y agua 
en el barrio de las Delicias (contrata H), por un valor 
de 9 450*58 pesetas. . . . ,

Enajenar un chasis de camión viejo existente en el 
Parque Central de tracción mecánica. ,

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Fomento. .

Desestimar la. petición formulada por el Presidente 
de la ( aja General de Ahorros de la Inmaculada 
Concepción, solicitando la enajenación, a favor de 
dicha entidad, de una. pequeña parcela de terreno 
propiedad de la Corporación sobrante de vía pública.

Autorizar a D. Manu<d Gayan y D Félix Martínez 
para, abrir un establecimiento en Miguel Servet, 99 y 
Ramón y Cajal, 14.

Acceder a la baja, solicitada por D. Enrique Daro- 
ca en el pago del canon de agua, y vertido corres
pondiente a sus «Talleres Hispano». .

Dar de baja, a efectos del cañón de agua y vertido 
la casa Mayor, 40, propiedad de D.a Pilar Sanz.

Autorizar a D.a María Gutiérrez para continuar con 
la misma industria que ejercía en el banco núm. 72 
su difunta madre D? Petra Castillo.

Ratificar a favor fie D. José. Fací, D.a Carolina Na
dal, D.a Cristina Delgado, D.a Clara Marín. D.“ Lu
ciana Górriz, D * Antonia Playa. D.a Josefina Fer
nández, D. José Serás y D." Petra Boné la concesión 
délos puestos que vienen ocupando hace varios años 
en el Nuevo Mercado.

Autorizar a 1). Julián Verde, 1). Julio García y do
ña Isabel Marín para traspasar los puestos banco 47, 
10 y 8!, que respectivamente vienen ocupando en el 
Nuevo Mercado a favor de D José Gutiérrez, D. Pe
dro Monz'in y l).a Joaquina Dolz.

Autorizar á D. .Julio Valle, D. José Garrido y doña 
OrosiaJulve para hacerse abasteemiores de carnes 
para sí mismos. . ,

Acceder a lo solicitado por D :L Muría Estopinan y 
D.aNieves PloU, quedando autorizadas para la venta 
de churros con un eestito en la plaza ue I.anuza.

A ui rizara D Pedro Millán para extraer del mon
te. «Vedado» 30 estéreos de leña de ramulla proceden
te de pinos apeados. ,

Enajenar a favor de D. Jacobo Cano P ernandez el 
solar núm. 6 de la parcelación de la. ex-huerta de 
Santa Engracia. .

Conc(-der una nueva prórroga por todo el mes < e 
febrero a los feriantes instalados en la Avenida de 
Calvo Solelo.

Dejar de momento en suspenso las concesiones que 
les fueron hechas a D. Pascual Mendiara y 1) Joa
quín del Rio para poder pastar sus ganados en el 
monte «Litigio». . ,

Desestimar petición de 1). Toribio López sólicitaudo 
la reducción en el arriendo anual qm* satisface por 
una. parte de la. antigua Torre de Fortis;

Denegarla petición de D. Dionisio Fantoba, como 
concesionario de. D.a Francisca de Paula Moreno y 
Cort¿izar, usufructuaria de la finca Yedra, 11, para, 
que el precio de esa sea depositado en valores de la 
Deuda municipal. , ,

Acceder a la petición de I). Carlos Ramón García 
Gil. procediendo a la práctica de nuevas pruebas.

Quedar enterado de la existencia, en Caja, en 29 de 
enero de 1938, que asciende a 485.073'43 pesetas.

Sesión del día 9.
Lectura y aprobación del acta de la anterior. , 
Sé acordó:
Quedar enterado le haber sido aprobado por el 

señor Delegado de Hacienda de la provincia el pre
supuesto municipal ordinario para el actual ejerci
cio de 1938.
' Quedar enterado de un escrito de la Alcaldía dan
do cuenta de diversos nombramientos de empleados 
interinos. .
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Ejecutar obras de reparación e.n la escuela de Pe- 
ñaflor. •

Conceder pensión reglamentaria a D.a Filomena 
Navarro, viuda del empleado municipal jubilado 
D. Marcos Pérez

Denegar instancias de D. Félix Laíp.ez, Da Alicia 
VitAllé y I). José Iranzo, solicitando desempeñar 
plazas en servicios municipales.

Dar el nombre de los Reyes Católicos a }á plaza 
del Parque.

Conceder la Medalla de Oro de la Ciu lad a. los 
Maestros D. Luis González Pedro y D.8 Casimira. G ir
cía, y la Medalla de Plata a los empleados del Ma
tadero D. José Gracia B -s y D. Santiago López Do- 
meque.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Que D. Leocadio Martín y D. Lázaro Luis presen 
ten nuevo proyectó de las obras de. construcci ón de 
un edifiqip en la callé de nueva apertura parcelación 
Moncasi.

Adquirir de la casa Angel Aísa ios pequeñas grúas 
eléctricas usadas.

Moilificar el alumbra lo púb'ico en la Aveni la del 
General Mola-

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Fomento.

Enajenar a. favor de Gregorio Soriano el solar 
número 7 de la ex huerta de Santa Engracia.

Autorizar a D. Emilio Gros y D. Fermín Bueno pa
ra abrir un establecimiento en Espoz y Mina 5 y 
Danzas, 5 y 7, respectivamente.

’ Expedir duplica, lo del resguardo entregado por la 
Depositaría, municipal a D. Enrique Pérez Pardo, 
acreditativo fiel depósito que este señor constituyó 
para garantizar el cumplimiento de obligaciones.

Fijar la renta <lel piso 5,udela casa Paseo Ma
ría Agustín, l, propi -dad de I). Andrés Cap levila, a 
efectos del canon de agua y vertido.

Dar <lo ba ja a efectos del canon de agua y vertido 
la. casa Avenida, «le América. 40, de D. PaScpal Al- 
varez.

Dar de baja en agua y vertí lo todo el ganado va
cuno y caballar de la casa Higuera, 20, y alta en los 
mismos servicios en gran les cuadras. '

Dar de baja, un anuncio luminoso instalado en el 
torreón <|e| e Hticio de «La Catalana» en Plaza de 
España, 4, y 'le alta como anupcio fijo.

Desestimar la petición de la señora viuda e hijos 
de Antonio Usón, interesando dar de. baja a efecto^ 
del arbitrio de solares la finca situmla en la carre
tera de Huesca, San Juan de la Peña, 82.

Denegar el recurso de reposición interpuesto por 
D a María y D.a Pilar Villorqso contra acuerdo mu
nicipal, por el que se le desestimó una nidamación 
contra el arbitrio d» solares por el que poseen en 
Avenida.General Franco.

Concertar con D. Mariano Sauz el arbitrio que 
grava la introducción de mantecas y margarinas 
con destmo a. su fabricación de galletas.

Desestimar instancia <ie D. Emerenciano García 
Sánchez solicitando- a flevolución del importe satis
fecho por el arbitrio sobre mira lores del año 1936 y 
por ¡as casas Cortes de Aragón, 55, y Baltasar Gra- 
cián, 12.

Conceder a D a Silvestra Royo el cuarto número 2 
del depósito Aflministrativo para almacenar ja
mones.

Ratificar a. favor de I). Vicente Guillén, D? Rita 
Morales, D.a Petra Abadía y D. Andrés Pontaque, 
los bancos 18, 42, 60 y 119 que respectivamente po
seen en la planta alta, del Nu h v o  Mercado- ,

Autorizar a D. Francisco Ara y D.:i Paulina. India 
para traspasar a favor de D José Gómez y I) a Julia 
Bórdelas, esposos, los bancos 29 y 27 de la planta, al
ta del Nuevo Mercado.

Conceder permiso a D. Domingo Sevilla para co
locar durante cinco meses al frente del banco 25 de 
la planta alta del Nuevo Mercado a Lorenzo Roque
ño Rupérez. .'

Aprobar relación de altas presenta-las por 'listín- 
tos contribuyentes y. las lif]uidaciones practicadas

por los Inspectores liqui-iadores del arbdrio sobre 
incremento de valor -le los terrenos.

Desestimar la instancia formula la por el Sindica
to de la Industrié de la Alimentación (Sección de 
Confiteros), en que interesa se concierte el arbitrio 
por introducción de manteca de cerdo con destino a. 
la fabricación de pasteles.

Denegar petición de D.a Encarnación Gal liza en 
que interesa la a Iquisictón de un nicho a perpetui
dad ,en la. manzana, recientemente construida.

Enajenar a. favor de D. Manuel Alonso, propieta
rio de la casa plaz i le San Carlos, 2, una superficie 
de terreno .ie l8‘36 m 2 procedente -le la casa San 
Jorge, 30

Devolverá la Comisión instancia de D.a Pilar Pé
rez Larrosa interesando autorización para trasladar 
unos restos al cuadro de funcionarios municipales

A-Ijudícar me liante subasta el terreno que ocupa, 
la garita acera de la Plazi leLmuz i, 7 y otroiin- 
dante con la calle del Olmo, para la instalación de 
una nueva. •

Desestimar instancia de D Joaquín Díaz que soli
cita. el terreno que ocupaba la. garita plaza de La- 
nuza, 7.

Admitir la b tja -le un anuncio circulante pr-ipif- 
dad de D. José Correas. •

Aprobar relaci-m de facturas leí Negociado de 
Hacienda y Presupuestos. ,

Quedar entermiode la existencia en Caja -m el día
5 deHn-'S en curso, que'ase i cu-ht a 772 832*22 pesetas.

Sfsíón del día 18 _
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó;
Adoptar determinados acuerdos relativos al an

teproyecto de instalaciones de filtración y depura
ción del agua del Canal que abastece la población 
de Zaragoza.

Quedar enterado de un escrito de la Alcaldía dan 
do cuenta, de diversos nOmbramienti s interinos.

Aprobar -listribución de Ion-Ios correspondiente a.l 
mes de la fecha.

Distribuir la cantida I global de 110.000 pesetas para, 
cada, una de las diversas atenciones existentes --u pre- 
sui-uestos para cantinas, coloni ts y rop -ros escolares.

Devolver la li tuza a. loss uninistra lores -le víveres 
l>ara la. Casa Ampa.ro correspondienté al ejercicio 
de 1937.

C-- ler el Teatro Rrincip ti a Prensa, y Propaganda 
de F. E T. y de las J. O. N. 8. para celebrar en él una 
fiesta de arte.

Desestimar instancia de D. Francisco Llórente soli 
citando la cesión <leí Coliseo municipal para organi
zar unas funciones de varietés.

Conce ler la. jubilación reglamentaria al cobra, lor 
de la Depositaría I) Andrés Parra.

Devolver la fianza a D. José Adell, contratista de 
las obras re al iz idas en el antiguo laboratorio -le la 
calle Je Palafox.

Conceder'tres meses de licencia, sin sueldo a don 
Luis Navarro Félez, oficial 2.° de la Secretaría mu
nicipal.

Facultara la Comisión de Gobernación para com
prar diversos efectos para la sección montada de la 
Guardia municipal.

Alquirir por concurso abreviado 400 kgs. de ceba
da molida o salvado, 20.500 k^s. de ceb i la^y 34.000 
de paja, para los caballos de 11 Gu t.rdia municipal.

Abonar los haberes -levenga los y no cobra los por 
el Guardia municipal fallecido José Labarta a su pa
dre Félix Labarta.

Abonar la casa-habitación a los Maestros Alféreces 
que sean casados o demuestren de moflo fehaciente 
que mantenían a sus padres y habitaban con ellos.

Reservar al becario D. Fernando Guallar An Iréu la 
beca conce li-la, sin abono de las mensuali la les co
rrespondientes. hasta que vuelva n comenzar sus es
tudios. . ,

Adquirir 150 ejemplares de la obra de Joaquín I1 a- 
rrarás «Franco», con destino a las escuelas.

Denegar instancia de Luis Campillo en la que inte
resaba una plaza de cabo de limpieza.

_____________________________
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Aprobar relación de facturas del Negociado de Go
bernación.

Aprobar una certificación de obra eje,catad a por la 
contrata de las de construcción de Parques, en la 
manzana 84 de la zona de Casas Barata^, sección 
6.a (Miralbueno), que importa. 7.452*35 pesetas.

Sontratar mediante licitación las obras de derribo 
de la casa Mayor, 62.

Adquirir 500 metros de manguera marca «Salva, 
Siempre Salva».
, Devolver a la Comisión escrito de D.a Pilar Sanz 
interesando llevar a la práctica las obras necesarias 
en la calle Mayor, 40.

Aprobar relación de facturas del Negociado de Fo
mento

Desestimar instancia, de D. Francisco Vidal en la, 
que reclama contra el arbitrio de solares por uno si
tuado en el Barrio de Caber.

Fijar las rentas a efectos del cobro del canon de 
agua y vertido a la casa Pinos, 8.

Dar de baja en el mismo canon la casa. San Pa
blo, 59.

Desestimar instancia de D. Luis Gil González solici
tando pet rniso para practicar una toma de agua con 
destino a la elaboración de churros en una garita si
tuada en la. calle de Miguel Servet.

Ponera nombre a D. Braulio Lausín, en la relación 
de grandes eua<|ra<, la situada en el Paseo de la Mi
na. 28, y que venía figurando al de D. Mariano Usón.

Dar ile baja a efectos del cobro del canon de agua 
y vertido la casa Santiago, 35, de D.a Manuela de Al- 
cíbar.

Autorizara D. Pablo Oto y a D Francisco Nogués 
para extraer leñas del monte «Vedado de Peüaffor».

Conceder permiso a D. Luis de Tapia Ruano para, 
colocar un anuncio sobre un lienzo en la fachada del 
edificio en construcción Paseo de la Independencia, 
4, de la S. A. «Almacenes de San Pedro».

Devolver ala. Comisión relación de los tablajeros 
rurales.

Autorizar a. I). Jesús Baquero y a D.a Mariana Ber
na! para dedicarse a la venta ambulante de bocadi
llos en los barrios de Montañana y Peñafior.
foncedir perniiso a D. Angel Guillera, D. Leoncio 

Gayón y D. Casiano Gracia parala apertura de un 
establecimiento en Poda, 8, Boggiero, 24, y Miguel de 
Ara, 12, respectivamente.

Desestimar la instancia de D.e Pilar Pérez Lar rosa, 
que solicita autorización para trasladar juntos a una 
sepultura del cuadro de funcionarios muiiicipah's los 
restos <!<•. su padre, Amado Pérez Lapuente. conlos de 
su madre, Victoria Larrosa, y aprobar las normas a 
que para lo sucesivo habrán de sujetarse estas con
cesiones, que figuran en el dictamen.

Cederá I). Sera.pio Gracia-Villacnmpa el terreno 
señalado con el núm. 16 del cuadro 72 del Cementerio 
municipal de Torrero.

Enajenar a favor de 1). Angel Blasco el terreno se
ñalado con el núm. 89 del cuadro 55 del Cementerio 
de Torrero. •

Autorizar a DA Pilar Ortín para, poner a su nombre 
el banco núm. 35 de la planta alta del Nuevo Merca 
do, que figuraba al de su madre, fallecida.

Ratificara favor de D.a María Ortín, D.» Catalina 
Fueris, D.a Carmen Férradéllas, D. Emilio Rosa y 
Da Martina López los bancos 33, 41,62, 6 7, 85 y 87 
del Nuevo Mercado.

Dar porca lacadas las oóncesiones que disfrutaban 
1). Leoncio Gil y I). Constantim» Giménez en la. plan
ta alta del Nuevo Mercado, ailjudii-áirdose los puestos 
75 y 78 por subasta, que tendrá lugar el día 28 del ac
tual.

Dejar sobre la Afesa dictamen desestima ndó la ins
tancia de I). Eusebio Oliván reclamando contra la. 
cuantía de un recibo de inquilinato.

Aprobar las liquidaciones practicadas por los ins
pectores del arbitrio sobre incremento de valor de los 
terrenos y relación de facturas del Negociado de Ha
cienda y Presupuestos

Apoyar la instancia que D. José Idoype ha. de pre
sentar al Ministerio de Industria solicitando el corres
pondiente permiso para la, importación de un grupo

de maquinaria para instalar en esta capital una fá 
brica de planchas ligeras aislantes. *

Aprobar la cuenta de los gastos con motivo de las 
obras de pavimentación del tramo de Camino del Ca
nal comprendido entre el Puente de América y la ba
jada al Parque.

Quedar enterado dé la existencia, en Caja en 12 de 
febrero de 1938, que asciende a. 944 709*67 pesetas.

Prorrogar por diez días más el plazo otorgado a los 
propietarios de inmuebles para abonar con la bonifi
cación del 5 por 100 el canon de agua.

Sesión del día 25.
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se. acordó:
Quedar enterado del oficio del Exorno. Sr. General - 

del 5 0 Cuerpo de Ejército relativo a la instalación en 
la ciudad del Museo de la. Guerra actual

Hacer constar en acta, la inmensa-satisfacción de 
este ('oncejo por la liberación de Teruel, solicitando 
para la misma los títulos de Mártir y Abnegada y 
ofrecer a su Alcalde, todo apoyo para cuanto signi- • 
fique reconstrucción de dicha ciudad y normaliza
ción de su vida y servicios.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo
ración por el fallecimiento de un hijo de nuestro Al
calde.

Quedar enterado de un escrito de la. Alcaldía dando 
cuenta, de un nombramiento <le empleado interino, y 
de un oficio del Juzgado número 2, ofreciendo el pro 
cedimiontoen juicio de faltas contra Daniel Espeleta 
sobre hurto de una chapa de matrícula de bicicleta, 
no renunciando a la indemnización que pudiera co
rresponder a la. Municipalidad.

Devolverá la Comisión dictamen desestimando la 
instancia de D Eusebio Oliván, que reclamaba con
tra la cuantía de un recibo de inquilinato.

Concer licencia sin sueldo a D. Eduardo Faem- 
bnena.

Resolver petición del S L P. A. de un local para 
oficina, de turismo en el ’Peatro Principal.

Abonar el título de Médico al becario D LuisAznar.
Que D. Juan A. Gracia Barril cause baja, en el 

Cuerpo de la Guardia Municipal ingresando en la Po
licía Sanitaria de Abastos.

Amortizar la. plaza de Inspector de Asistencia So
cial y declarar excedente forzoso al que actualmente 
la desempeña, pasando estos servicios a la Comisión 
de Gobernación.

Conceder pensión reglamentaria a D.a Francisca. 
Valiente, viuda del obrero Juan Salvador.

Repartir en la forma, que.se expresa en dictamen 
la consignación que para fomento del arte musical 
existe en presupuestos,

Conceder treinta días de licencia sin sueldo al 
Guardia municipal D. Manuel Gómez.

Aprobar relación de, facturas del Negociado de Go- 
berúación.

Autorizar a D. Amado Moreno para construir un 
horno de fabricación de pan en la planta baja dé la 
tinca Avenida de Hernán Cortés, angular a líi de las 
Gorma nías. .

Dev dver a D. t éisar Millán la fianza constituida.
Aprobar relación de facturas del Negociado de Fo

mento.
, Enajenar < I solar núm. 8 de la ex huerta de Santa 

Engracia a D. Tomás Gascón y el núm..9 a I). Isidro 
Beltrán.

Autorizar a I). Amado Monmo para, ampliar la to
ma He agua de la casa Germanías, 1.

Fijar la. renta, a efectos del cobro del canon de 
agua y vertido, de la casa Delicias, 81, propiedad de 
D. Atanásio Soria.
'Autorizara I) Sebastián Vicente para establecer 

una expendeduría para la venta, de carne en el cajón 
núm. 16 del Nuevo Mercado

Desestimar la petición de D. Aquiliup Escudero y 
su esposa D.8 Adela García, que solicitan autoriza
ción para dedicarse a. la venta ambulante.

Deñegar petición.de 1). Emilio Alcaine que interesa 
se ¡e autorice para instalar una garita en la calle de 
la Yedra.
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Autorizar a, 1)a Máxima Tobajas para dedicarse a 
la venta, de churros y bollos en Coso, 132.

Desestimarlas peticiones de 1). Alfredo Fernando 
y D. Luis Sauz que solicitan dedicarse ala venta 
ambulante de género de pollería en vivo.

Ratificar a favor de D- Mariano Napal, D. Severo 
Alvarez, D. Joaquín Garuz y I).a María Granell, los 
bancos 28, 109, 121 y 128-130 que respectivamente po
seen en la planta alta del Nuevo Mercado.

Dar por caducadas las concesiones del cajón num. 2 
y del banco núm. 70 de la, planta alta, del Nuevo Mar
cado otorgadas a D. Juan Salazar y sacar a subasta
estos puestos. ■ .

Autorizar a D.a María Sesé para la apertura de un 
establecimiento dedicado a abacería en Puente del 
Pilar, 14 (Avenida).

Aprobar relación de altas presentadas por distintos 
contribuyentes.

Desestimar instancia de D. Ensebio Bernad queie- 
clama contra un recibo que le ha sido pasado al co 
bro por ocupación de la vía pública con una gama 
en la Plaza de Lanuza. ;

Conceder en arriendo a favor de D. \ ícente Maza 
el cuarto número 19 del Depósito Administrativo.

Eximir a 1) Leonardo Millán de la obligación de 
llevar el ganado a la paridera existente en el monte 
de Peñaflor ,

Desestimar la petición de D. Clemente Calsánz que 
interesa se le reduzca el canon que satisface por 
aprovechamiento de labor y siembra en el monte 
«Realengo de Villa,mayor». .

Proveer a la Junta de Propietarios -leí barrio de 
Roche, de trec olmos.

Denegar la reclamación de D. Modesto And íes 
contra el arbitrio por huecos en medianería con la 
vía pública correspondiente a la casa de su prqpie- 
daikSanta Cruz, 24. . _ .

Desestimar petición de D. Francisco del Cerro in
teresando autorización para traspasar los derechas 
adquiridos sobre el piso principal derecha, de la ca
sa Baltasar Gracián, 4

Sacar a subasta el solar de la manzana 35 de iazo- 
na de Miralbuenoí

Aprobar relación de facturas del Negociado de Ha
cienda v Presupuestos. .

Quedar enterado <!<■ la existencia en ( aja en el día 
19 de febrero de 1938. que asciende a 1.337.691 18 pe
setas.

SECCION SEXTA

GALLUR " Núm- 2-266-
(Concluhíón: Véate B-O. núm 1-10)

Sesión del día 16 de octubre. — Se aprobó y 
autorizó el acta de la sesión anterior, quedó en
terado el Ayuntamiento de los “Boletines Ofi
ciales” y correspondencia.

Aprobar factura de Antonio Laín por valor de 
1.255 pesetas por madera facilitada para el refu
gio de la Casa Ayuntamiento.

Dejar pendiente de aprobación otra de Pascual 
Pueyo de artílCulos y objetos suministrados a las' 
fuerzas militares. •

Quedar enterados de la regencia ¡elle la farma
cia por estar el titular en el frente.

Aprobar la cuenta de cruzados del tercer tri
mestre de los agentes dlel Ayuntamiento en Za
ragoza.

Requerir a la Electra de Gallur para que en lo 
sucesivo se dé el norma! voltaje para el alum
brado. sin que pueda llevar otra diferencia que la 
del 7 por 100 en más o menos autorizada por la 
ley, que se consulte con el Abogado asesor si el 
Ayuntamiento podría obligar a la empresa a ten
der distinta línea de conducción de energía eléc
trica para el alumbrado público (¡ue para e! par

ticular. Que se aldlquierán y se coloquen en dis
tintos sitios de la población, doce focos para el 
alumbrado público con sus correspondientes lla
ves para que los vigilantes puedap apagarlos a la 
hora que se les indique.

Quedar enterados del importe que debe abonar 
el Ayuntamiento por la liquidación de la- escritu
ra de cancelación de hipoteca de la casa que se 
compró a los Sres. Arbuniés.

El Ayuntamiento quedó enterado de la. canti
dad que figura consignada en el presupuesto para 
adoquinado de la plaza de España.

Que se observe para los empleados la jornada 
legal y descansos que tienen derecho.

Procter a la ampliación del cementerio y 
arreglo del mismo, previo informe de los albañi
les. . ■ .

Que se constituya e! fondo para re’/ugios con 
la/ economía de fluido eléctrico v multas que se 
impongan. , .

Adquirir las estufas precisas para las garitas 
de puestos de guardias, así como carbón para las 
mismas y demás dependencias municipales.

Sustituir al matarife si va al frente.
Sesión ordinaria del día 30 de octubre.—Apro

bar y autorizar el acta dé la sesión anteri<)r v 
quedar enteradlos de los "Boletines Oficiales" v 
correspondencia!.

Fueron tratáldbs todos los asuntos del orden 
del día y por unanimidad se tomaron los siguien
tes acuerKlbs:

Adquirir un lactodlensímetro para graduar la 
leche. • ,

Comprar nuevas fotografías del Generalísimo 
para las dépénjdencias del Ayuntamiento.

Habilitar para refugios contra el boinbard'eo 
aéreo los" locales indicados por los Concejales de
signados.

Abonar al Sindicato del iCanal de Tauste lo que 
se 1c adeuldh por riegos de fincas1 d'cl Ayunta
miento. '

Que se recaudan fondos para abonar a los 
agentes lo que resulta de saldo a su favor.

Contestar negativamente a D. Antonio Larro- 
Cha sobre 1os extremos contenidos' en la carta 
que. ha dirigido a esta Alcaidía.

Quedar enteradbs de no haberse presentado 
ningún solicitante para la plaza vacante 'de guar
da, y que se vuelva a anunciar sin exigir otros 
requisitos que los de saber leer y escribir.

Dar dé baja en el padrón de animales domésti
cos una vaca del vecino Euis Martínez.

Señalar las siguientes horas de oficina: para el 
señor Alcalde, de 11 a 1 de la mañapa, solamen
te los martes, jueves y sábados; para el Secreta
rio y Oficiales, los días hábiles dé. 9 a 1 de ía 
mañana y de 4 a 6 por la tarde, v para el públi
co. dé 11 a 1, permaneciendo cerrabas para el 
público las oficinas por la tarde.

Se nombró una Comisión especial para que for
malice el correspondiente padrón de prestación 
para los que están en el frente.

No facilitar personal del Ayuntamiento para 
que ayudé a la Junta del Repartimiento general 
para 1938, y dar a ésta un plazo que terminará 
el día último )dle febrero para que lo entregue 
completamente ultimado al Ayuntamiento, sóli- 
citanh'o dcl Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia envíe un Delegado de su Autoridad 
para que lo confeccione.

Desestimar escrito de varios ganaldleros por el 
que solicitan la supresión de! impuesto de 1 pe
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seta por res que. transite por el término munici-

' Autorizar a los tablajeros para qtie vendan la 
carne por tajos, al péecio de 4 pesetas los buenos 
y 3 los inferiores. , .

Aprobar las cuentas municipales de Deposita
ría correspondientes al tercer trimestre de 1937.

Requerir a los propietarios" del Monte Calvario 
para que en el plazo de tres días procedan a de
jar el camino de la Cuesta Nueva en debidas 
condiciones para el tránsito, con la advertencia 
que d'e no hacerlo lo hará el Ayuntamiento a su 
costa. " . .

Sesión éxtraoildlinaria riel dia 24 de noviembre. 
— Se aprobó y autorizó el acta, de la> sesión an
terior y quedó enterado el Ayuntamiento de los 
“Boletines Oficiales" y correspondencia.

Por unanimidad se tomaron los siguientes 
acuerdos: , .

Hacer constar en acta el más profundo senti
miento y la más enérgica protesta del Ayunta
miento por el cobardte y brutal bombard'eo sufri
do en el día 2,3 en esta villa, por el que se causa
ron varias víctimas inocentes entre la población 
inddíensa y grandes perjuicios materiales en fin
cas iióbanas de la propiedad del Ayuntamiento y 
vecinos. z .

Proceder al cierre tite las escuelas números 1 
y 2 'e párvulos y la 3 de niñas por haber dejado 
los lócales el bombardeo en coiylkiones inhabi
tables. , ( _

Por las mismas causas se autorizó a los seño
res" Maestros D. Daniel Puente y D. Land'elino 
Ortega para pasar a ocupar otras viviendas. ,

También por los mismos motivos se acordó 
trasladar el comedor y colegio, así como la resi
dencia de las Hermanas qüé regentan el Orfana
to de Nuestra Sra. del Pilar, a la casa que ha 
ofrecido D.a María Navarro, sita en la calle del 
General Mayandía. Asimismo se acordó que se 
dé cuenta de estos acuerdos a las" Autoridades 
superiores correspondientes. ,

One por medio de la prestación personal se 
proceda a fdlescombrar las casas de los vecinos 
pobres que 'han sid'o destruidas por el bombar
deo.

Oue en lo sucesivo no se hagan otros toques 
de campana que los necesarios para indicar la 
aproximación de aviación enemiga. , ,

Que mediante escrito razonaldo se solicite por 
el señor Alcalde dé la Junta Técnica del Estado, 
la oportuna autorización para que pueda la Cor
poración resolver en el acto'los" problemas que 
se le planteen como consecuencia de la guerra, 
sin necesidad de tener que someterse a los trámi
tes y plazos que en el orden municipal señalan 
las disposiciones vigentes".

Que se adquieran los cristales" que sea preci
so reponer en las escuelas, 'cuartel dé la Guardia 
Ovil y Correos, por haber sido rotos casi todos 
ellos por los efectos d/el bombardeo.

Quedar enterada la Corporación dé los gastos 
hechos en material eléctrico y otras causas para 
los alojamientos de fuerzas acantonadas en esta 
villa, los que fueron aprobad'os. autorizando al 
señor Alcalde para , que se hagan todos los que se 
precisen para estas atenciones, y 'dé no haber 
consignación en el vigente presupuesto, que se 
consigne lá cantidad1 que se estime suficiente 
para el de 1938. abonándose con cargo a la mis
ma los gastos que puedan originarse de esta na
turaleza. ' < ’

^Conceder dos meses de licencia a los Conceja 
les D. Jesús Galindo y D. Antonio Gracia.

Aprobar factura de recetas despachadas en la 
farmacia para la Beneficencia durante el tercer 
trimestre de 1937. . .

Sesión extraordinaria del día 3 de diciembre, 
Se aprobó y autorizó el acta de la sesión ante
rior. in,o

Fué aprobado el presupuesto para 193o, poi 
una cantid'ald igual en los' gastos que en los in
gresos de 226.478’39 pesetas. -

Nombrar la Comisión que ha de encargarse de 
recaudar fondos para el Aguinaldo del Soldado.

Repartir entre el comercio los cinco números 
jale lotería enviadlos por la Junta Recaudatoria 
Civil. . .

Aprobar relación de comidas facilitadas en el 
comedor de Asistencia Social durante el mes de 
noviembre, habiendo sido repartidas' 2.898 comi- 
'dlas por,un importe de 1.159 pesetas.

Que se hagan las obras que sean precisas para 
a'dlaptar la casa de D.a María Navarro para co
medor y colegio de las Hermanas.

Consultar con la Autoridad superior la forma 
en qué podría compensarse a los vecinos pobres 
que han sufrido d'año en sus casas por el bom- 
barldéo rojo.

Que se informe el Concejal Sr. Zapata la for
ma más" económica en qtie podría instalarse una 
sirena.

Sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamien
to el :diía 31 de diciemibre.—Aprobar y autorizar 
el acta de la sesión anterior, y quedar enterados 
de los “Boletines Oficiales" y correspondencia.

Que se dé clase en las escuelas' que han queda
do. alternando los señores Maestros, unos por la 
mañana y otros por la tarde.

Hacer los necesarios refugios en las escuelas 
públicas.

Aprobar el gasto de 6.230'50 pesetas hecho en 
el arreglo de caminos, de cuyo gasto 1.873’50 pe
setas corresponde a los herederos de D.a María 
del Pilar tile Val y Tejadas por haber sido em- 
pleajc’és en dejar libre el camino de. la Cuesta 
Nueva, interceptado por los desprendimientos de 
tierras y piedras ocurridos en Monte Calvario, 
propiedad dé fdkhos señores. . .

Denegar petición del tablajero Juan Lagranja 
por la que solicitaba la modificación de la Orde
nanza que regula el impuesto sobre consumo de
carnes. ,. . .

Dar de baja, a petición propia, del arriendo de 
hierbas a varios vecinos.

Aprobar cuenta de cruzados con los agentes' 
en la capital dél cuarto trimestre dé 1937.

Devolver a los vecinos que los facilitaron los 
utensilios que emplearon las fuerzas militares".

Adqurir el Cuadro que contiene el escudo dé 
Gaillur. '

Que se liquidé lo que se adeuda al señor liqui
dador ¿el impuesto de Derechos reales/ ,

Que se facilite alimentación e instrucción a los 
niños de Martín González Costera, muerto por 
la aviación roja el día 23 de noviembre.

Aprobar relación de comidas facilitadas en el 
comeldíor el mes actual 'd'e diciembre.

Confirmar acuerdo del Ayuntamiento de fecha 
20 de diciembre dé 1933, relacionado con el de
rribo de la casa 'cié Francisco Brocate.

Pasar a infórme del señor Fiscal Delegado de 
la Vivienda instancia sobre apertura de una ta
berna de Gregorio Lagranja. ' .
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Contestar a Trinidaldl Serrano, que únicamente 
se le puede arrendar un campo en la Vega d¡e 10 
hanegas. .

Contestar a Juan Lagranja que su escrito so
bre elevación de precios cíe venta de la carne 
debe dirigirlo a la Junta Provincial de Precios. 

Gratificar con >300 pesetas a los empleados.
Aprobar gastos de viajes en el año id'e 1937, 

por una cantidad de 720 pesetas.
Los precedentes' acuerdos fueron leídos en la 

' sesión celebrada por el Ayuntamiento el ’d'ia 30 
Icite abril d!e 1938, habiendo sido aprobado por 
unanimidad, y acordándose que se publique en la 
forma que d'etermina la ley.

Gallur, a 4 de mayo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Secretario, Santiago Sanz. — 
V.° B.°: El Alcalde, Inocencio Pío.

FUENTES DE JILOCA Núm. 3.096.
La subasta para el arriendo de pesas y medidas de 

1.° de julio de 1938 a 30 de junio de 1939 tendrá lugar 
en este Ayuntamiento el día 26 del corriente, a las 
doce horas, por el tipo en alza de 1340 pesetas.

El pliego de condiciones se halla expuesto en la 
Secretaría municipal.

Fuentes de Jiloca, 15 de junio de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.- El Alcalde, Cipriano Ferruca.

MAGALLON Núm. 3.084.
D. Antonio Gimeno Barrios, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Magallóri;
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento de 

mi presidencia se abre concurso por término'de ocho 
días para la provisión interina de dos plazas de guar
das nmnicipales de campo, con el haber diario de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos; siendo requisito in
dispensable para poder concursar dichas vacantes sa
ber leer y escribir y hallarse comprendido entre la 
edad de 30 a 50 años.

Se advierte que los elegidos no adquieren derecho 
de clase alguna ni preferencias para en su día poder 
ocupar en propiedad dichas plazas, por tenerlo así or
denado la Superioridad, y que el Ayuntamiento se re
serva el derecho, de libre elección entre los concur
santes.
' Las instancias deberán presentarse debidamente 
reintegradas y acompañadas de la cédula personal.

Magallón, 15 de junio de 1938. —Segundo Año 
rriunfal.— El Alcalde, Antonio Gimeno.

1AUSTE Núm. 3.093
Durante los días del 20 al 25 del corriente mes in

clusive y horas reglamentarias se hallará abierta en la 
Sala Capitular de esta Casa Consistorial la recaudación 
voluntaria del primer trimestre del repartimiento gene
ral de utilidades de este término municipal, correspon
diente al ejercicio en curso. >

Tauste, :8 de junio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Joaquín López.

~ S E C CIO N 8 E P rr l M Á
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.0)5.
JUZGADO NUM. i

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de los de esta ciudad; 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha, y en la 

pieza separada de embargo dimanante del expediente

núm. 1.188 de 1937, procedente de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Tomás Palacios Limo, 
vecino de Alfajarin, como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los inmuebles siguientes:

Pesetas.

1. Un campo regadío, en la «Mejana de 
las Trancas», de cabida 1 hanega 9 almu
des, equivalentes a 12 áreas 39 centiáreas 
de tierra destinada a pastos, lindante: Nor
te, Eusebio Clos y Sixta Gascón; al Sur, 
camino de herederos; al Este. Benito Pala

, cios, y Oeste, con senda. Tasada pericial- • 
mente en  150

2. Otro campo regadío, en la partida de 
las «Traviesas», de cabida 1 hanega y 3 al
mudes, equivalentes a 12 áreas 93 centi
áreas, lindante: al Norte, Benito Palacios; 
al'Sur, Manuel Guiral; Este, rasa, y Oeste, 
con camino del Soto. Tasado pericialmen
te en   .20

3. ' Otro campo, regadío, en la partida de 
las «Traviesas», de 2 hanegas de tierra, 
equivalentes a 14 áreas 3u centiáreas, lin
dante; al Norte, Bienvenido Gracia; al Sur, 
Tomás Palacios; Este, camino del Soto, y 
Oeste, riego. Tasado pericialmente en.... 400

4. Otro campo, regadío, en la partida 
del «Raso del Soto», de cabida 2 hanegas 
y 6 almudes o 17 áreas 84 centiáreas, lin
dante: por Norte, camino; Sur, riego; Este, 
Juan Luño, y Oeste, Celestino Anlio. Tasa
do pericialmente en.................................... 1.000

5. Una casa, situada en las afueras, sin 
iiúmero, que consta de un piso y el firme, 
lindante: por la derecha entrando, con Ga
briel Fuertes; por la izquierda, con camino, 
y al fondo, con Nieves Palacios. Tasada •
pericialmente en.......................................... l.OOÓ

Total....................... 2.770

Para el acto del remate se ha señalado el día 14 del 
próximo mes'de julio y hora de las once dé la mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, y se hacen las pre
venciones siguientes:

1 .a Los licitadores deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del valor de la tasación, y exhibir su cédula 
personal del corriente ejercicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

2 .a Que tampoco serán admitidas proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes del valor de la 
tasación, pudiéndose hacer el remate a calidad de ce
derlo a un tercero, y siendo preferido el postor que 
haga proposición a todas las lincas.

3 .a Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio deí remate.

4 .a Que la pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad y demás documen
tos se encuentran de manifiesto en la Secretaria de es
te Juzgado; y

5 .a Que de dichos bienes inmuebles ha sido nom
brado depositario D. Mariano Aranda Pérez, vecirjo de 
Alfajarin.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.-An
gel Miranda Cortillas.—El Secretario, Fernando Gar
cía Barsala.
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Núm. 3.067.
JUZGADO NUM. I

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de los de esta ciudad; 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha y en la 

pieza separada de embargo dimanante del expediente 
seguido bajo el^ número 110-1937 de este Juzgado y 
l.odb de la Comisión Provincial Je Incautaciones 
contra José Liso Franco, vecino de La Puebla de Al- 
hndcn, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez y término de veinte días el inmue
ble siguiente:

Una casa sita en la calle del Arrabal, número 62, 
del termino de La Puebla de Alfindén, undante: por la 
derecha entrando, con la de Artigas Baena; por la iz
quierda, con otra de Filomena Liso Corral, y por la 
espalda, con campo de María Bitrián Vinués, com
puesta de dos pisos y el firme, existiendo en el firme 
dos cocinas, en el primero tres habitaciones v en el se
gundo un granero, un corral con cuadra, cubierto y 
pajar. 1 asada pericialmente en trece mil pesetas.

rara el acto del remate se ha señalado el día 15 del 
próximo mes de julio y hora de las once de su maña
na en la sala-audiencia de este Juzgado, v se hacen 
las prevenciones siguientes: ' "
enVa deher&i consignar previamente

t a mesa del Juzgado o en el establecimiento desti- 
nprim e 1?° ?na cantidad igual por lo menos al 10 
per 100 del valor de la tasación y exhibir su cédula

«p 41 (i6 .L^rnente ejercicio, sin cuyos requisitos no serán admitidos.
2 .a Que tampoco serán admitidas proposiciones’ 

que no cubran las dos terceras partes del valor de ta
sación, pudiéndose hacer el remate a calidad de ceder
lo a un tercero.

3 .a Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue conti
nuaran subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

9?eJa Picza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
Hem! '^hr011?1 Sec.retaría de este Juzgado, no exis- 

eK a n11 ° alsu.no ue dichl) inmueble.
tr-H r • "r finca ha sido nombrado adminis-
I ‘) P i Hnl(íla Sllnón Ainorós Meléndez, vecino de 
La Puebla de Alfindén.

DadPten Zaragoza a catorce de junio de mil nove- 
bhy ocho.-Segundo Año Triunfal.-Angel 

uya'9a -ortlllas-— El Secretario, Fernando García 
Barsala.

Núm. 3.088.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins- 
rruccior1 -Jel juzgado número 1 de los de esta ciudad;
Hago saber: Que en los ramos de embargo acumu

lados números lo y 17-1937, procedentes de la Comi
sión l rovincial de Incautaciones de esta provincia, di
manantes del expediente seguido a los hermanos Emi
lio y Salvador Muniesa Anadón, vecinos de El Burgo 
de Lbro, he acordado sacar a la venta en pública su- 
oasta por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 
de su valor, el inmueble que se describe en el Bo l e t ín  
Í 7iaIAL( e fec*1a 12 de abril último bajo el número 
l./IJ, con todas las demás condiciones insertas en él, 
para cuyo acto se ha señalado el día 19 del próximo 
mes de julio y hora de las once de su mañana en la sa
la-audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a diecisiete de jimio de mil nove- 
^"tos treinta y ocho.-Segundo Año 1 hunfal.-An- 
g I Miranda Cortillas.—El Secretario, Fernando Gar
fia Barsala.

Núm. 3.089.
. JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación.
En yirtud de lo acordado por el señor juez de instruc

ción del Juzgado número 1 de los de esta ciudad en 
proveído de esta fecha dictado en la pieza separada de 
embargo dimanante del expediente número 91 -1937, 
procedente de la Comisión Provincial de Incautaciones 
de esta provincia, contra Vicente Gui Clemente, hov 
en ignorado paradero, cuino consecuencia de su opo
sición a triunfo del movimiento nacional, se le notifica 
pormedio de la presente la liquidación de cargas ne
gativa practicada por el infrascrito Secretario de di
cho Juzgado en referidas actuaciones, dándole vista 
de lo que resulta al efecto de la certificación expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad de este par
tido, para termino de esta cédula en el Bo l e t ín Of i
c ia l , para que, en su caso, exponga cuanto crea~ r,.... chunga cuanto crea con
veniente en contra de dicha liquidación de cargas

Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos 
tremía y ocho.-Segundo Año Triunfal.-El Secreta
rio, Fernando García Barsala. •

Núm. 3.113.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de los de esta ciudad;
Hago saber: Que en los ramos de embargos acumu

lados dimanantes de los expedientes tramitados ante 
este Juzgado bajo los números 9, 10 y 11 de 1937, pro
cedentes de la Comisión Provincial de Incautaciones 
de esta provincia, contra los hermanos Fermín, Félix y 
Germán Aliacar Garralaga, vecinos de El Burgo-de 
Ebro, como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado en proveído de esta 
techa sacar a la venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes muebles siguientes:

Dos camas de hierro, en 10 pesetas.
Un armario, en 50.
Una cómoda, en 5.
Una manta, dos cubiertas y un almohadón, en 5.
1 otal, 70 pesetas.
Para el acto del remate se ha señaladq el día 2 del 

próximo mes de julio y hora de las once de la mañana 
en la sala-audiencia de este Juzgado, y se hacen todas 
las demás prevenciones qué aparecen insertas en el 
edicto número 424 del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro-, 
vincia de fecha 19 de febrero del actual año.

Dado en Zarazoga a diecisiete de junio de mil nove
cientos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.—An
gel Miranda Cortillas.—El Secretario, Fernando García 
Barsala.

. ' Núm. 3.043.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODIZA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción 
de este partido;

, Hago saber: Que para pago de responsabilidades pe
cuniarias impuestas en causa contra Vicente Casao Se
rrano, sobre estafa, se sacan a la venta en pública su
basta por tercera vez y sin sujeción a tipo de tasación 
kis bienes que se describen a continuación, cuya su
basta tendrá lugar en este Juzgado el día 11 de" julio 
próximo, a las once de la mañana, previniéndose: Que 
no hay títulos de propiedad de los i inmuebles que se 
subastan y el proveerse de éllos será cuenta del com
prador; que no se admitirán porturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio por que se sacan a 
la venta y que para tomar parte en la subasta habrá
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que depositar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
referido precio y exhibir la cédula personal.

Bienes que se subastan:
La tercera parte de olivar en la partida Fosal, de es

te término municipal, de cabida 1 cahíz, 3 hanegas y 6 
almudes, que linda: al Saliente, con Ensebio Sancho 
Diez; Poniente, con acequia de Grío; Norte, herederos
de Jerónimo de Torres, y Mediodía, con José María 
Contín. Habiendo sido tasada dicha tercera parte en la 
cantidad de mil doscientas cincuenta pesetas.

Dado en La Almunia a trece de junio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —An
tonio Bayona de Corcuera. —El Secretario, Fausto 
Moya.

Núm. 2.942.-
BORJA

D". Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de 
. primera instancia e instrucción de la ciudad de 

. Borja y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelentí

simo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tra
mitado en este Juzgado con el número 371, por 
designación de la Comisión Provincial de Incau
taciones, contra Mariano Vera ¡Garrido, vecino 
de Magallón, y para hacer efectiva por la vía de 
apremio la responsabilidad civil de 300 pe
setas impuesta a dicho inculpado por el Excelen
tísimo señor General del 5.° Cuerpo de Ejército 
como consecuencia de su oposición, al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término ¡die veinte 
días los bienes que a continuacirm se describi
rán, y previniéndose a los licitadores:

l ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 1 1 de julio próximo y 
hora *?e las diez y tres cuartos.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadas las fincas, 
no admitiéndose posturas.que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en' la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes;

4 .° Que las cargas anteriores v las preferentes, si ■ 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes, sin 'destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 ." Om- la pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto’ en la Secretaría de este Juzgado.

6 .°, Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, y que dichas fincas se encuentran 'sitas 
en termino de Magallón.

Bienes que se subastan:
1 ." Mitad de una casa, sita en la calle del Cabezo, 

número 13. que confronta: por 1a derecha entrando, 
Domingo Navarro; por la izquierda, Marcos Gi
ménez, y por el fondo, Mariano Ruberte, cuya casa 
consta de dos pisos, y de superficie de 49 metros 
cuadrados. Tasadla en 500 pesetas.
, Dadlo en Borja a ocho de junio de mil nove

cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. 
— Santiago Sánchez. — El Secretario. Carmelo 
Molíns.

Núm. 2.942.
BORJA

D. Santiago Sánchez" Belsué. Juez ejerciente dt 
primera instancia e instrucción de la ciudad 
de Borja y su partido ;
Hago saber: Que por delegación tile! Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Au/dliencia Territorial 
y en la pieza separada de embargo del expedien
te tramitado en este Juzgado con el número 399, 
por designación de la Comisión Provincial de In
captaciones, contra Mariano Anciso Rubio, veci
no de Fuendejalón, v para hacer efectiva por la 
via de apremio Ja rcoporsabilidad civil de 250
pesetas impuesta a didio inculpado por el Exce- 
lentisimo señor Genera] del 5.° -Cuerpo tile Ejér
cito, como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado sacar 
a publica, subasta, por primera vez y término de 
vein/te días, los bienes que a continuación se 
describirán y previniéndose a los licitadores:

l.° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 14 de julio pró
ximo v hora de las once y tres cuartos.

, 2.° Que servirá de tipo para la subasta la can- 
tidaicl en que respectivamente han sido peritadas 
las Vincas, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar ten la mesa del 
Juzgadlo o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor |die los bienes.

4.° Que las cargas anteriores y las prteferen- 
tes, si las hubiere, a la responsabilidad (jue se 
persigue continua'rán subsistentes sin destinarse 
a su extinción tel precio del remate.

5'? . r)u.e, la Pieza separada de embargo y la 
certiIicacion del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

Que los títulos de propiedad de las fincas 
no^nan sido presentados ni suplidos.

75' Que el remate podrá hacerse' a calidad de 
cederlo a un tenoero y que dichas fincas se en
cuentran sitas en término de Fuendejalón.

Bienes que se subastan:
l .° Nuda propiedad dé la cuarta parte de una 

casa sita en la calle ¡de Costa, lindante con fincas 
de Redro Azn'ar, y con la de Mauricio Domínguez. 
I asada en 1.000 pesetas;

25' Nuda propiedad de la cuarta parte de una 
casa sita en la calle de Primo de Rivera, número 
D. lindante: por derecha, con la de Felipe Zue
Co: izquierda, con la de Jorge. Pradilla, y por es
palda, con la de Ricatld'o Giménez, sitas ambas ■ 
casas en el pueblo de Fuendejalón. Tasada en 250 
pesetas. ■

. ó•". -^.uda propiedad de la mitad de una bodega 
vinaria, sita en la calle o barrio de Las Altas, seña
lada con el número 67; lindante con paso y Julián 
Rodríguez. Tasada en 750 pesetas.

" 4." Nuda propiedadl de la mitadi indivisa de tres 
cuartas partes de una finca viña, sita en la partida 
de Camino de Gallur, de cabida toda ella de 4 ha
negas; linda: Norte, Carmelo Espligares; Sur, con 
camino; Este, Toribio Anciso, y Oeste, María Ro
dríguez. Tasada en 185 pesetas.

5 .° Igual parte de otra viña en Corral Bardado, 
de cabida 2 hanegas, lindante: Norte, Jesús Cos- 
colluela; Sur, Angel Gracia; Este, Dionisio Sán
chez, y Oeste, Mariano Zueco. Tasada en 75 pe
setas.

M.C.D. 2022



X'KUVIMCIA DE ZARAGOZA H95

6 .° Igitel parte 'de otra viña, en Mirasol, de ca
bida 2 hanegas: lindante: Norte, José Navascués: 
Sur, Vicente Torres; Este, Cristino Villa, y Oe=te, 
Tcribio Enciso. Tasada en 75 nesetas.

7 .° Igual parte de otra viña, en la partida Lan- 
dillas, de cabida toda 5 hanegas: lindante: Nor
te, con Apolonio Rodríguez; Sur. con Andrés An- 
ciso, y Este v Oeste, con sarda. Tasada en 185 
pesetas; . ' . ,

8 .° Igual parte de otra viña, sita en la partida 
de TreserraVlos, de cabida 7 hanegas; lindante: por 
Norte, damino; Sur, Pablo Solares; Este, Placido 
Rodríguez, y Oeste,.camino. Tasada en 250 pe
setas. _

9 .° Igual parte de otra viña, en Corral Barbado, 
de cabida 4 hanegas; lindante: Norte, Toribio An- 
ciso'; Sur, Leoncio Diago: Este y Oeste. Pedro Az- 
nar. Tasada en 150 pesetas.

10 . Igual parte de otrii viña, en Corral Bard'ado, 
d'e cabida 5 hanegas; lindante: por Norte, Benita 
Badía: Sur y Este, Pedro Aznar, y Oeste. Toribio 
Anciso. Tasada en 200 pesetas; ,

11 . Nuda propiedad de la cuarta parte indivisa 
de la linca viña, sita en CorraJ Barbado, de cabi- 

1 i:a 3 cahíces y 6 hanegas; lindante: Norte. Pablo 
Solares: Sur, Antonio Borohia; Este, losé tuar- 
tero, v Oeste, paso. Tasada en 750 pesetas.

12 . Ñutía propiedad de la cuarta parte de un 
campo en Santa Ana. 'de Cabida 5 hanegas; lindante: 
Norte, con [Francisco Magdialcna: Sur. Gregorio 
Cuartero: Este. Potenciano Cuartero, y Oeste, Juan 
Martínez. Tasada en 50 pesetals.

13 . Mitad nuda propiedad dé un campo en Aña- 
ciel, de cabida 1 hanega: lindiante: Norte, Justo Gil; 
Sur. Potenciano ¡Cuartcm; Este. Podre» Aznar. y 
Oeste. Angel Torres. 'Pasada en 120 pesetas.

Dado en Borja a ocho de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. 
— Santiago Sánchez. — El Secretario. ( ármelo 
Molías.

Núm. 2.942.
BORJA

D. .Santiago, Sánchez Belsué, Juez ejerciente d 
primera instancia C instrucct¿m de la ciudad 
de Borja y su partido;
Plago saber: Que por delegación del E'xcelenti- 

simo Sr. Presidente de 1a Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tra
mitado en este Juzgado con el número 378, por 
designación de la Comisión Provincial de Incau- 
cautaciones, contra Valentín ¡Lamata Espeleta. 
vecino de Maigallón, y para hacer efectiva por la 
vía de apremio la responsabilidad civil de 200 pe
setas impuesta a dicho iimal^a.^o por r-l Excelen
tísimo señor General del 5.c Cuerpo de Ejército, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que a continuación se Idiescribi- 
rán y previniéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 14 de julio próximo ) 
hora de Jas once y cuarto.

2 .° One servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido Dentadas las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte, en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can-

. tidad igual por Ib menos al 10 por 100 del valor de 
los biebés.

4 .° Que las cargas anteriores v las nreferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se nersigue con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 

. precio del remate.
5 .° Que la pieza separada de embargo y la certifí- 

cación del Registro de la Propiedad se encuentran 
d’e manirnesto en la Secretaría de este Juzgaldb.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 .® Que el remate podrá hacerse a calidad de cede: 
a un tercero, y que dichas fincas se encuentran sitas 
en término d'e Malgallón.

Bienes que se subastan:
Quinta parte de una casa de tres d ís o s , con 32 

metros cuadrados de superficie, sita en la calle del 
Castillo', número 3; confronta: por la derecha en
trando. Faustino Mañero; izquierda. Rtfael Vera, 
v fondo, corral de Escolástico Bellido. Tasada en 
300 pesetas. , , .

Dátib -en Borja a ocho de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. 
— Santiago Sánchez. — El Secretario. Carmela 
Molíns.

Núm. 2.9.42. :
1 BORJA ■

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de 
primera instancia e instrucción dé la ciudad 
de Borja y su partido;
llago saber: Que por delegación del Excekn- 

tí-'imo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial 
y en la pieza separada de embargo del expedien
te tramitado en este Juzgado con el número 379, 
por designación de la Comisión Provincial de In
cautaciones, contra Joaquín Mañero Trriera. ve
cino de Magallón. y para hacer eíéctiva por la 
vía dé apremio la responsabilidad civil é 200 
pesetas impuesta a dicí o ínculnado por el Exce
lentísimo señor General del 5.° Cuerpo lie Ejér
cito. coino consecuencia de su oposición al triun
fo dlel movimiento nacional, he acordaidp sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinite días, los bienes que a continuación se 
describirán y previniéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
a'udiencia de este Juzgado el. día 14 de julio pró
ximo y hora de las once y media.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la can- 
tiidad en que respectivalmente han sido peritadas 
las fincas, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dus terceras partes de la tasación.

3 ." Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar 'en la mesa del 
Juzgadlo o en el establecimiento destinado al 
eiecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de los bienes.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separa la de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedlad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos.

7 ° Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que dichas fincas se en
cuentran sitas en término de Magállón.
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Bienes que se subas-an:
Una casa de tres pisos, die 47 metros cuadradas de 

superficie, sita en la calle del Cabezo, número 52 
quintuplicado; que confronta: por la derecha en
trando, corral de Nicolás 'Gascón ; izquierda, Juana 
Tolosa, y fondo, calle. Tasada en 500 pesetas.

. Dadb en Borja a ocho de i unió de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segunidlo Año Triun
fal. — Santiago Sánchez.— 1'1 Secretario judicial, 
Carmelo Molins.

Núm 3.057.

SOS DEL REY CATOLICO
Cédula de notificación y requerimiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en providencia de esta fecha 
dictada en la ejecutoria de la causa seguida ante este 
Juzgado con el número 38 de 1933, sobre lesiones, 
contra Fausto Artigas Asín; y merced a encontrarse el

mismo desaparecido y en ignorado paradero, asi como 
el perjudicado Francisco Vives, ambos domiciliados 
últimamente en la villa de Luesia, se requiere al prime
ro por medio de la presente haga efectiva al segundo 
la suma de trescientas pesetas a que fué condenado 
como indemnización de perjuicios en la indicada causa, 
haciéndose saber al perjudicado, Francisco Vives, su 
derecho a reclamarla, y se hace saber igualmente al 
repetido penado Fausto Artigas que por la Excelentí
sima Audiencia de Zaragoza ha sido remitida la con
dena impuesta al mismo por razón de causa, en virtud 
de haber transcurrido el término de tres años sin que 
conste haya delinquido el referido penado, todo bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para su inserción en el Ro l h t ín Of ic ia l  de la 
provincia, por el motivo al principio indicado, expido» 
la presente que firmo en Sos del Rey Católico a quince 
de junio de mil novecientos treinta y ocho. Segundo 
Año Triunfal.—El Secretario, Elias Gervás.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DÉ TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no'se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

ARIÑO Núm 3.079.
Hallándose vacante, por dimisión voluntaria de los 

que las venían desempeñando, la pl^za de Alguacil y 
Voz-pública de este Ayuntamiento, dotada, con el ha
ber anual de 456 pesetas, y dos plazas de Guarda mu
nicipal de campo y monte, dotadas con el haber anual 
de 1.460 pesetas cada una, pagadas por trimestres ven
cidos con cargo al presupuesto municipal, la Corpora
ción municipal de mi presidencia ha acordado proveer 
interinamente dichas plazas. Por lo tanto, los que de
seen ejercerlas interinamente presentarán sus solicitu
des, debidamente reintegradas, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta el día 24 del actual.

Lo que se publica para general conocimiento y 
efectos. ■ •

Ariño, 9 de junio de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
El Alcalde, Arturo Abad,.

Núm. 3.055.
‘ TERUEL

D. Carlos ObiolS Taberner, juez de instrucción de 
esta capital y su partido;
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita sumario con el número 1 del corriente año por 
hurto de los objetos que se dirán, hallados en el do
micilio de Celestino Alegre Castillo, en esta capital, 
y que son: . .

Nueve enaguas de señora, dos chambras, dos toba
llas de hilo bordadas, seis pantalones de señora, una 
falda viso, otra falda vestir, un vestido niña, un mandil, 
una funda almohada pequeña, dos servilletas, cuatro 
blusas color de señora, un pañal y una chaquetilla

niño, siete cubremesas de comedor, dos visos de 
estantería, un retal tela verdosa y varios blanca, un 
mantel, dos bolsos peines, una cortina, un cubremesas, 
trece camisas señora, nueve fundas almohada grandes, 
(la mayoría con iniciales M. H.) y dos pequeñas, dos 
pañuelos crespón con flecos, dos camisas de hombre 
nuevas, trece sábanas (la mayoría con las iniciales.

H.), un corte traje caballero de pana, un retal pana 
negra, dos bufandas (una negra y otra de color), siete 
colchas varios colores y clases (seminuevas), dos' 
corles tela para fundas colchón damasco, un corte 
traje marrón, dos pares de zapatos de señora, varias 
fotografías y varios documentos a nombre de Juan 
Hernández Herbás, domiciliado en Teruel, calle Arcos, 
núm. 51, dos pares alpargatas niño, dos pañuelos seda 
negros, dos cuchillos de cocina y uno de mesa, tres 
monederos (conteniendo uno de ellos un rosario blan- 

, co de niña, un collar de niña, un billete del Banco de 
España de cincuenta pesetas de curso legal numeración 
G. O. 331.623 y dos billetes de veinticinco pesetas 
también de curso legal cuyas numeraciones son 
F. 815.050 y D. 421.763, veinte céntimos en calderilla y 
un vale a nombre de Celestino y Esperanza Alegre Toral 
para que pueda asistir diariamente al comedor de 
Auxilio Social en Teruel); por lo que se llama a ios que 
se crean duepos de los referidos objetos para que, dentro 
del término de cinco días, comparezcan ante este Juz
gado de instrucción al objeto de recibirles declaración, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derechp.

Dado en Teruel a catorce de junio de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Carlos 
Obiols.—El Secretario, Alfonso Ferrer.

TCP. HOGAR PTGNATKLLI
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